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 LEY de 28 de marzo de 1941 por la que se concede un 
 crédito extraordinario de 4.042.12 pesetas al presupues

to en vigor de la Sección primera «Presidencia del Go
bierno», para abono de la indemnización de  residencia

 devengada en Africa por u n  funcionarlo Adm inistra
tivo-Calculador del Institu to  Geográfico y Catastral des
de í.° de septiembre de 1931 a 30 de junio de 1934.— 
Página 2550

O tra de 28 de marzo de 1941 por'la  que se concede un 
crédito extraordinario de un millón trescientas dos mil

J pesetas, aplicado a la Sección decimocuarta de Obliga
ciones de los Departam entos Ministeriales «Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públicas», con destino a 
satisfacer a los Liquidadores del Im puesto de Derechos 
Reales, la gratificación de tres mil pesetas otorgada 
por la Ley de 16 de diciembre de 1940.—Página 2551.

O tra de 29 de. marzo de 1941 por la que se autoriza al 
Ministro de Hacienda para regular la base de liqui
dación en las herencias causadas desde el 18 dé futió 
dé 1936 hasta el 1.° de abril de 1939 de bienes •inm ue
bles que por efecto de acciones de guerra o de la re
volución m arxista han quedado enteram ente destruidos 
o gravem ente deteriorados.—Páginas 2551 y 2552

Otra de 28 de marzo de 1941 por la que se modifican de
terminados puntos eñ materia de Inspección de Ha
cienda.—Páginas 2552 y 2553.

DECRETO de 10 de abril de 1941 . por el que se concede 
indulto del resto de la pena que le quede por cum plir 
u JuUn Artola Roca .—Página 2553.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 27 de marzo de 1941 por ei que se aprue
ba el cuadro de inutilidades que ha de aplicarse a los 
reclutas del reemplazo de 1942.—P áginas 2553 a 2558.

M INISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 28 de marrvo de 1941 por el que se autori
za para convocar oposiciones tci plazas de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública y. reduciendo el. plazo para comienzo 
de los ejercicios de las m ism as .—Página 2559.

Otro de 28 de marzo de 1941 por el que se reducen bos 
premios de recaudación y las participaciones en recar
gos de apremio, en virtud del incremento ' de tributa
ción derivado de la Ley de Reforma Tributaria de- 16 

diciembre de 1940.—P áginas ‘¿559 y 2560,

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se asciende a 
Jefe Superior de Administración, en comisión, del Cuer 
po Pericial de Contabilidad del Estado, a don Antonio  
Mir Rosselió—Página 2560.

Otro de 28 de marzo de 1941 por el que se nombra por ■ 
rigurosa \ antigüedad, Abogado del Estado con sueldo 
de diecisiete mil quinientas pesetas amiales a don Al
berto Martinez-Pardo y M artín, en situación de exce
dencia—Página 2560.

O tro de 28 de marzo de 1941 por el que se asciende a 
Jéfe Superior de Adm inistración del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado a  don Fernando Duque 
Sam payo .—Página 2560.

DECRETOS de 28 de marzo de 1941 pór los que se nom 
bran Delegados de Hacienda en las provincias d e  Pon
tevedra y  Cuenca a los señores que se m encionan, Jefes

* de Negociado de segunda y  tercera clase del Cuerpo G e
neral de Adm inistración de la Hacienda Pública,"—Pági
na  2560.

Otro de 28 de marzo dé 1941 por el que se arm onizan los 
preceptos contenidos en la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación con los que constan h i  la Ley de 
Tensas.—Páginas 2560 a 2662.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 Ordenes de 22* y 24 de marzo dq 1941 poi las que se coi^ 

ceden los beneficios del Decreto de 25 de ‘ enero ú lti
mo a don Alfonso ce Hoyos Sánchez y don Pedro Ga- 
mero del C astillo.—Página 2563.

Orden de 12 de ábril de 1941 por la  que se rectifica el a r
tículo segundo de la de 8 de febrero últim o, referen  le 
a la B anda M ilitar.—P ágina 2563.

M INISTERIO De  l a  GOBERNACION

Orden de 14 de abril de 1941 por la  que se extiende a  ra- 
vor de las fuerzas de Policía A rm ada y de Tráfico el 
beneficio de proveerse de cédula personal de la ta r ifa  y 
clase que d isfru tan  los m ilitares.—P ág ina  2568

 M INISTERIO DE HACIENDA
Orden-de 18 de marzo de 1941 por la que se dispone se In

serte en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO é\ Esca
lafón del C uerpo.de A parejadores del C atastro  de-la ri
queza urbana totalizado en 31 de diciembre del pasado 
año.—Páginas 2571 a 2575.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 17 de marzo de 1941 por la que se dispone se pu
blique el Escalafón de la p lantilla  general del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, totalizado en 31 de diciembre 
de 1940.—Página* 2563 a  2571.



P á g i n a  2 5 5 0  BOLETIN OFI CI AL DEL ESTAFO 15 abri l  1941

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos).—Anunciando la venta en pú
blica subasta del contenido de Paquetes Muestra y de 
oEra correspondencia caducada.--T-Página» 2576 y 2577.

HACIENDA.-- Ilutación General de la Deuda y Clames 
Pasivas.--Anunciando el extravio de las inscripciones 
do los conceptos que se citan.--Página 2577.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dilección General de Indus
tria.—Anuncio referente, a concurso de traslado por an
tigüedad entre Ayudantes Industriales del Cuerpo al 
servicio de este Ministerio para proveer plazas que hoy 
existen vacantes y las que puedan quedar como resul
tado del misino.— Página 2577.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se citah. -̂Páginas 2577 y 2578. '

EDUCACION NACIONAL.-^Dirección General de Pri
mera Enseñanza.—Disponiendo que las Secciones Ad
ministrativas de Primera Enseñanza . remitan las re
lacioné» de vacantes que han de proveerse en con
curso geheral de traslados entre el personal tWl Ma
gisterio Nacional Primario.—-Página 2578. . 

TRABAJO.—Subsecretaría.—Con'vocando u los Caballe
ros Mutilados que se citan y determinando fecha en 
que han de presentarse al cursillo de las oposiciones a 

‘ Oficiales primeros del Cuerpo Técnico Administrativo 
de este Ministerio.—Página 2578.

ANEXO UNICO.—AnundioS oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Págiinus 1453 a 1470.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 28 DE MARZO DE 1941 por la que se concede un crédito extraordinario d e pe

setas 4.042,12 al presupuesto en vigor de la Sección primera «Presidencia del Gobierno», 
para abono de la indemnización de residencia devengada en Africa por un funcionario Ad
ministrativo-Calculador del Instituto Geográfico y Catastral, desde primero de septiembre 
de 1931 a 30 de junio de 1934.

Pendiente de pago, poi* falta de crédito adecuado en Jos respectivos presupuestos, la indemnización 
de residencia en Africa devengada por un funcionario^ del Instituto Geográfico y Catastral que perma
neció. adscrito al Observatorio de Mtelilla desde primero de septiembre de mil novecientos treinta y uno 
a treinta de junio de mil novecientos treinta y cuatro, se ha instruido un expediente de habilitación 
de recursos extraordinarios destinado a su abono en el que ha recaído acuerdo del Gobierno favorable 
n su concesión.

Y en su virtud,- ', D I S P O N G O :
: \  • ' .

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cuatro mil cuarenta y dos pesetas euu
doce céntimos con aplicación, al presupuesto en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales «Presidencia del'Gobierno», capitulo primero «Personal», artículo segundo 
«Otras remuneraciones», grupo quinto «Dirección general del Instituto Geográfico y Catastral», que .se 
figurará en un nuevo concepto adicional destinado a abonar a. don Félix Monasterio Redondo, Adminis
trativo-Calculador del Instituto Geográfico y Catastral, el importe de la indemnización de residencia en 
Africa devengada poij el mismo desde primero de septiembre d¡e mil novecientos treinta y uno a treinta 
de junio de mil novecientos treinta.y cuatro.

Artículo segundo.—El importe del indicado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y Uno dé la Vigente-Ley de Administración y Contabilidad de la. Ha-cien da, 
públi a. ’

Asi lo dispongo por la presento X*éy, dad* en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cua
renta y uno. - , . .

FRANCISCO FRANCO
i ' ..
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LEY DE 28 DE MARZO DE 1941 por la que se concede un crédito extraordinario de pe
setas 1.302.000 aplicado a la Sección decimocuarta de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», con destino a satisfacer a 
los Liquidadores del Impuesto de Derechos Reales la gratificación de 3.000 pesetas otor
gada por Ley de 16 de diciembre de 1940.

Concedida por la Ley de Reforma Tributaria de dieciséis de diciembre último úna retribución de ca
rácter fijo a favor de los Liquidadores del impuesto de Derechos Reales en los Partidos, como compensa
ción de sus trabajos de colaboración al Registro de Rentas y Patrimonios, se hace preciso arbitrar los 
medios económicos indispensables para su abono, porque en el Presupuesto en vigor, prórroga del que 
rigió durante mil novecientos cuarenta, no existe dotación alguna utilizable a estos fines.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón trescientas dos mil pesetas, 

imputable a la Sección décimocuarta del presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos m i
nisteriales «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», capítulo primero «Personal», artículo se
gundo «Otras remuneraciones», grupo adicional «Dirección General de Contribución sobre la Renta», a 
un nuevo concepto único que se ñgurará con la siguiente denominación- «Para satisfacer a cuatrocien
tos treinta y cuatro Liquidadores del Impuesto de Derechos Reales en los Partidos judiciales, la gratifica
ción de tres mil pesetas anuales que les otorga la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientbs cua- 

' renta por sus servicios de colaboración al Registr<j de Rentas y Patrimonios.
Artículo segundo.—El importe del indicado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi

nada por el articulo cuarenta y uno de la .vigente Ley dé Administración y Contabilidad de la Hacienda 
■ pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintiocho* de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 29 DE M A R ZO  DE 1941 por la que se autoriza al Ministro de Hacienda para re
gular la base de liquidación en las herencias causadas desde el 18 de julio de 1936 hasta 
el 1.º de abril de 1939 de bienes inmuebles que por efecto de acciones de guerra o de la 
revolución marxista han quedado enteramente destruidos o gravemente deteriorados.
Son numerosos los casos, en las herencias causadas desde el-primero de enero de mil novecientos 

treinta y seis hasta el primero de abril de mil novecientos treinta y nueve, de bienes inmuebles que por 
efecto de acciones de guerra o de la revolución marxista han quedado enteramente destruidos o grave
mente deteriorados. Cuando, la destrucción o el deterioro han sido anteriores a la transmisión heredi
taria, el heredero ha de satisfacer el impuesto de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes sola
mente por el efectivo valor de ellos en el momento de adquirirlos. Mas cuando se han producido con 
posterioridad a la adquisición, la rigurosa aplicación de los preceptos vigentes conduce al'efecto injusto, 
de exigir el impuesto por un valor superior al que en realidad tenían los bienes cuando, liberada total
mente España, el heredero entró efectivamente en su disfrute libre de los riesgos derivados de la revo
lución marxista y de la guerra 

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar’ las disposiciones necesarias a fin 
de que el impuesto de Derechos reales y,sobre transmisiones de bienes no se exija en los transmitidos 
mortis causa desde el dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis hasta el primero de abril de mil 
novecientos treinta y nueve y que hayan sido destruidos o gravemente deteriorados por efecto de la revolu
ción marxista o de acción de guerra, por un valor superior al que tuvieran después de su destrucción o 
deterioro. ' ’

i
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A rtícu lo  segundo.— Los beneficios concedidos en esta L ey  serán extensivos a las transm isiones m ortis 

causa ocurridas desde prim ero de enero a d ieciocho de ju lio  de m il novecientos tre in ta  y seis siempre 

que en esta ú ltim a techa, y sin  qus haya m ed iado d em o ra  por parte  del ob ligado al pago, no se hubiese 
satisfecho el im puesto de Derechos reales correspondien te.

A rtícu lo  tercero.— Lo  dispuesto en los artícu los  precedentes, se en tenderá a reserva de las m od ifi

caciones que en el va lor liqu idable de los bienes inm uebles a Que los m ismos se re fie ren  puedan acor

darse por virtud de las indem nizaciones de cualqu ier clase que a los p rop ietarios se concedan en consi

deración a los daños en los m ismos producidos por la  revo lución  m arx ista  o la guerra.
Asi lo dispongo por la  presente Ley, dada en M adrid  a  ve in tinueve de m arzo de mil novecien tos, 

cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O

L EY DE 28 DE M ARZO DE 1941 por la que se modifican determinados puntos en materia
de inspección de Hacienda.

L a  conven iencia  de con trarrestar prácticas abusivas de la llam ada «a c ta  de in v ita c ió n »; de con vertir  

en m áxim o el período de tiem po sin con tra inspección , que hasta el presente se fija b a  como ciclo fijo, 

y de procurar una más justa d istribución  de los recursos de la  C a ja  Cen tra l de la Inspección , son los 

m otivos determ inan tes de. la presente Ley, a cuyo e fecto ,

D I S P O N G O :
y

A rtícu lo  p rim ero .— En tan to se m anten ga  en v ig o r  la R ea l O rden de veintitrés^ de septiem bre de 

m il novecientos ve in tis iete, toda cuota a liqu idar en  v ir tu d .d e  gestión  inspectora re fle jada  en «a cta  de 

in v ita c ión », que autorice con su con form idad  el con tribu yen te, su frirá  un recargo del diez por ciento, 

para el Tesoro. Excepcionalm ente, dicho recargo no se ap licará en los sigu ientes casos:

a) Cuando en el acta se re fle jen  bases im pos itivas  conocidas por la Adm in istración , en su concep

to y  cuantía, por declaración  o docum entos presentados por el con tribuyente con el fin de liqu idar la c o n 

tribución, y concepto a que el acta se con tra iga.
b ) Cuando el con tribuyente se ha llare  m atricu lado con c lasificación  fijad a  por la propia * A dm i

nistración, en v irtud  de consulta.

El recargo g ira rá  sobre las cuotas liquidadas com o consecuencia del acta, no pudiendo, en ningún 

caso, recaer sobre base in fe r io r  a la cuota anual cuando se tra te  de C ontribuciones cuyas ta rifas  consig

nen las cuotas por año.

El presente artícu lo se ap licará a todos las actas que se levan ten  a p a rtir  del día s igu ien te a la

p rom u lgación  de este texto.

A rtícu lo  segundo.— Las «actas  de .in v ita c ió n » autorizadas con la con form idad  del. con tribuyente no 
pocjxán ser im pugnadas por éste, que, no obstante, podrá rec lam ar en v ía  económ ico - adm in istrativa  

con tra  los acuerdos d ictados por la  A dm in istrac ión  com o e fec to  del acta en cugnto no sean consecuencia 

lega l de d icho docum ento. *  *

A rtícu lo  tercero.— La  con tra inspección  a lc a n za rá .a  todos los Inspectores del T ribu to  debiendo acor

darse. en lo sucesivo, en periodos in fer io res  a l tr ien io .

A rtícu lo cuarto.— El artícu lo ochenta y cuatro del R eg lam en to  para  el e jerc ic io  de la Inspección 

de la H acienda pública se entenderá m od ificado con fo rm e a las^ s igu ientes norm as:

a ) La g ra tificac ión  fija  de los Inspectores que se ha llen  en funciones activas de inspección y pro

vistos del necesario carnet podrá ser, en cada e jerc ic io , m oderada o suprim ida, por acuerdo del Comité 

Central de la Inspección, respecto de los Inspectores que durante el año precedente hubieren devenga

do partic ipaciones p o r  v irtud  de su gestión, que excedan  de determ in ado  lim ite. ■* -

b) D en tro  del lím ite  del diez por ciento de los ingresos de la  C a ja  C en tra l de la Inspección , a que 

se re fie re  el apartado b ) del artícu lo ochen ta y cuatro del R eglam en to , el C om ité f i ja rá  anualm en te las^ 

gratificac iones que deban asignarse a los fu ncionarios a  que d icho precep to  se re fie re  y a los Jefes que 

t i  M in istro  acuerde a p ropu esta ’ de la Subsecretaría.

c> Se autoriza al Com ité C en tra l de la Inspección  para subvencionar con cargo a la Caja de
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La misma al Colegio de Huérfanos de Hacienda, en cantidad que no exceda del cinco por ciento de los 
ingresos anuales de la Caja.

d) Atendidos los conceptos a que se refiere ios apartados anteriores, la asignación reglamentaria 
para material, y las participaciones del personal inspector en activo y con  carnet, según los porcentajes 
que rijan, el Ministro acordará, con cargo al remanente, y a propuesta del Comité, premios de buena 
gestión a los funcionarios técnicos y auxiliares dé los servicios generales de la Administración de la Ha
cienda. ‘ * •

Artículo quinto.—Por el Ministerio del Ramo se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecu-* 
ción de los precedentes, artículos. r

Asi lo dispongo por lá presente Ley, dada en M adrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 10 DE ABRIL DE 1941 por el que se concede indulto del resto de la pena 
que le queda por cumplir a Juan Artola Roca.
En atención a las circunstancias que concurren y a los servicios prestados a la Causa Nacional 

por Juan Artola Roca,
Vengo en indultarle del resto de la pena de seis años y un día que le falte por cumplir.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en  Madrid a diez de abril <Je mil novecientos cuarenta 

y uno. . . 
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el que se 

aprueba el Cuadro de Inutilidades que ha de apli
carse a los reclutas del reemplazo de 1942

Revisado el Cuadro de Inutilidades anexo al De
creto-ley de Bases para el 'Reclutamiento de vein
tinueve de marzo de mil novecientos veinticuatro y 
el aprobado por Decreto-ley de veintisiete de julio 
de mil novecientos treinta y* siete, en cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo quinto de la Ley de ocho 
de agosto último, a propuesta del Ministro del Ejér
cito, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— El Cuadro de Inutilidades para 
las exclusiones del Servicio Militar que ha de apli
carse a los reclutas del reemplazo de mil novecien
tos cuarenta y dos, cuyo alistamiento en el año ac
tual se dispuso por Decreto de veintitrés de enero 
último, será el que se publica como aríexo al presente 
Decreto, el cuali en su día, se unirá también com o 

, anexo al Reglamento que se dicte para la aplicación 
de la Ley de ocho de agosto antes consignada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

El Pardo a veintisiete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

C U A D R O  D E  I N U T I L I D A D E S

con relación a la aptitud física para el 
Servicio Militar

G R U P O  P R I M E R O

Enfermedades y defectos que determinan la exclusión, 
total del servicio militar

A.—Enfermedades generales

1.—Insuficiente desarrollo general orgánico. Podrán te
nerse en cuenta para apreciarlo las medidas de la talla 
y perímetro torácico cuando aquélla sea inferior a un 
metro 50 centímetros y el perímetro torácico a 78 cen
tímetros.

2.—Debilidad general orgánica muy graduada, no li
gada a enfermedad aguda padecida recientemente o a 
enfermedad crónica, de la que sea sintomática. Para gra
duarla se tendrá én cuenta que el reconocido no tenga 
resistencia física para el servicio de las armas, ni para • 
ganarse el sustento por una profesión u oficio utilizable 
en el Ejército.

3.—Atiroidismo. Cretinismo. Mixedema.
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4.—Diabetes sacarina, diagnosticada previa obser
vación.

5.—Raquitismo muy acentuado y osteomalacia.
6.—Tuberculosis bien diagnosticada de los huesos y ar

ticulaciones. .Tuberculosis abiertas de los ganglios linfáti
cos. Lupus tuberculosos. Observación discrecional.

7.—Pelagra. Observación discrecional.
8.—Tumores malignos (cáncer sarcoma, etc.) Obser

vación discrecional. ,
9.—Lepra.*

10.—Adenia, linfadenia y leucemia.
ll>—Bocio exoftálmico. Observación discrecional.
12.—Intoxicaciones crónicas (hidrargirismo, saturnis

mo, alcoholismo, etc.), que hayan determinado trastornos 
anatómicos o funcionales graves (parálisis, contractura, 
etc.), crónicos y rebeldes al tratamiento. Observación dis
crecional. .

13. Gota que haya determinado alteraciones orgáni- 
cas, manifiestas y rebeldes, diagnbsticadas previa obser
vación.

14.—Reumatismo crónico que haya ocasionado altera
ciones, anatómicas en -las articulaciones, rigideces, etcé
tera, crónicas y rebeldes al tratamiento.

15.—Sífilis que haya ocasionado lesiones viscerales, de 
aorta, cerebro, etc., con trastornos funcionales graves. 
Observación discrecional.

16.—Elefantiasis fllariana.
17.—Enfermedad de Adisson.

B.—Enfermedades de los tejidos cutáneos, celular y óseo

18.—Cicatrices que por su extensión o por su-adheren-. 
cía a los órganos profundos o al esqueleto comprometen 
gravemente el funcionamiento de tales órganos o los mo
vimientos de los miembros.

19.—Ictiosis difusa y generalizada que ocasione tras
tornos funcionales.

20.—Deformidades congénitas o adquiridas de los hue
sos o de las articulaciones de importancia, cuya exten
sión y grado sean incompatibles con el servicio de las 
armas.

21.—Fractura de los huesos, viciosamente consolidados 
o sin consolidar, que determinen graves trastornos' fun
cionales en órganos o aparatos importantes.

22.—Osteo-sarcoma.
23.—osteitis, osteomielitis crónicas, supuradas o no, 

acompañadas de un estado <Je debilidad general. ^
24.—Periostosis, exostosis o hiperostosis que producen 

deformidad y lesión considerable, que sea incompatible 
con el servicio militar.

C —Enfermedades del cráneo y sistema nervioso central

25—Tumores malignos del cuero cabelludo, aneuris
mas verdaderos o cirsoideos, neoplasmas perforantes de 
los huesos del cráneo.

26.—Depresión, hundimiento, falta de osificación, ex
foliación o extracción de huesos, del cráneo, cualquiera 
que sea su causa, con -trastornos ele las funciones cefáli
cas o peligro manifiesto para las mismas.

27.—Fungus de la dura madre.
23.—Hernia cerebral.
29.—Hidrocéfalo o hidrorraquis crónico bien caracteri

zado por los síntomas anatómicos y funcionales corres- 
pondienles.

30.—Jorobas o torceduras monstruosas de la columna 
vertebral.

31.—Idiotismo evidente, caracterizado por estigmas fí
sico-psíquicos degenerativos.

32.--Imbecilidad y debilidad mental caracterizada por 
un nivel' mental inferior a doce años, con trastornos del

carácter y de la conducta que le hagan impropio para 
la vida militar e irresponsable de todos o algunos de 
sus actos, previa observación.

33.—Alienación mental en cualquiera de sus formas 
(locura maníaco-depresiva; locuras degenerativas, cróni
cas o episodios agudos con fondo de degeneración men
ta l; locuras tóxicas, confusión m ental; demencia precoz, 
catatónica; deméncias consecutivas a locuras o a psico- 
neurosis, graves, etc.), comprobadas por observación en 
Hospitales Militares. Para apreciar estas enfermedades 
podrán hacerse indagaciones oficiales respecto a los ante
cedentes familiai5?s y servirá como documento de obser
vación el estar o haber estado internado en un m ani-^ 
comio oficial por cualquiera de estas causas.

34.—Parálisis general progresiva y tabes comprobadas 
mediante el examen *de líquido céfalo-raquídeo. .

35. Enfermedades crónicas y sistematizada^ difusas o 
en foco, de las meninges, cerebro, cerebelo, medula oblon- 
gada y médula espinal que originen trastornos motores 
o sensitivos permanentes o incurables, siendo potestativo 
del Médico utilizar o no la observación.

'36.—Enfermedades epilépticas, no solamente aquellas, 
caracterizadas por crisis convulsivas, sino también. las ‘ex
teriorizadas por síntomas psíquicos, graves V’astornos del 
carácter, crisis distímicas y crepusculares,, diagnosticadas 
previa observación. *

37.—Enfermedad de Thomsen comprobada por obser
vación. \

38.—Enfermedad de Huntington previa observación. »
39.—Acromegalia. Observación discrecional.
40.—Enfermedad de Reynaud, con observación previa.
41.—Enfermedad de Parkinspn y síntomas postencefa- 

líticos de forma parkinsoniana, cbnvulsiva, narcoleptica 
o bradipsíquica grave, con observación discrecional.

D.—Enfermedades del aparato digestivo
42.—Falta o pérdida completa de uno o ambos la

bios. Falta parcial de los labios, que determine pérdida 
constánte de saliva. - '

43.—Falta o pérdida total de la mandíbula inferior. Fal
ta o pérdida parcial de las madíbulas, que determinen 
trastornos funcionales graves en la masticación, deglu
ción o emisión de la palabra. ,

44.—Falta’, o pérdida total de la dentadura, .que coinci
da con alteraciones o estados fungosos de las encías y 
desnutrición general.

45.—Falta o pérdida total de la lengua. Falta o pérdida 
parcial de la misma, acompañada de trastornos funcio-

I nales de la fonación o de la deglución, intensas y persis- 
j  tentes. •
j '40.—División congénita o perforaciones adquiridas y 
| extensas de la bóveda palatina o  del velo del paladar, 

cuando dificulten notablemente, la emisión de la palabra 
! o comprometan la deglución, si no son curables por uso 
| de aparato protésico; comprobado por observación, 
i 47.—Tumores malignos que asienten en .cualquier ór

gano o porción del tubo digestivo o sus anejos, aprecia
dos ya directamente o previa observación.

48.—Tuberculosis de cualquiera de las porciones que 
integran el tubo diges'tivo y sus anejos, bien caracteri
zada y comprobada por observación.

49.—Procesos degenerativos crónicos o cirrósicos del 
hígado, bazo o del páncreas que trastornen la digestión 
o produzcan síntomas generales, comprobados por obser
vación.

50.—Fístulas del esófago, del estómago, del intestino o 
de las vías biliaries; observación discrecional.

51.—Hernia o hernias de las visceras abdominales tan 
voluminosas, que sean de imposible contención con apa
ratos auxiliares, y que se acompañen de un estado de de
bilidad de la pared muscular del abdomen.
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E.—Enfermedades de los aparatos respiratorio 
y circulatorio 

52.—Tuberculosis evolutiva de cualquiera de los órga
nos que-integran el aparato respiratorio, bien comprobada 
por la observación.

53.—Tumores malignos*de la nariz, senos nasales, la -  
ringe, pulmón o pleura, así como los mediastínicfbs que 
por su situación sean causa de trastornos respiratorios.

54.—Deformidades del tórax, lo mismo de la columna 
vertebral que de las costillas o esternón que modifiquen 
o dificulten la respiración o la circulación o entorpezcan 
los movimientos del tronco.

55.—Hernias de las visceras del aparato respiratorio. 
Fístulas de la laringe, tráquea, pleura o pulmón, bien 
caracterizadas y no ligadas a intervenciones recientes 
o fácilmente curables, siendo potestativo el envío a ob
servación de estos enfermos.

56.—Mudez o sordomudez permanente, comprobada por 
la observación.

57.—Procesos inflamatorios o  ulcerativos de la laringe, 
pulmón o pleura, de carácter crónico y progresivo y que 
produzca debilitación del estádo general del enfermo.

58.—Lesiones valvulares no compensadas o las que, 
aun estándolo, produzcan déficit apreciable en la capaci
dad de la Circulación. Miocarditis crónica Hidropericar- 
dias crónico. Sínfisis cardíaca, toda$ ellas comprobadas 
por observación.

59..—Cianosis, o enfermedad azul, dependiente de ifial-^ 
formación del corazón o grandes vasos Ectópias cardía-N 
cas, cuando se acompañen de trastornos circulatorios bien 
comprobados; observación discrecional.

CO.—Aneurismas de los grandes vasos. Fístulas arterio- 
venosas: observación discrecional.

61,-^Pulso lento permanente (enfermedad de Stokes- 
Adam). Arritmia perpetua; comprobados por observación. 

x 62.—Tumores in ira torácicos que modifiquen o perturben
la circulación.

F.—Enfermedades del aparato locomotor

63.—Falta o pérdida de una mano. Falta o. pérdida de 
dos dedos de la mano derecha, cuando uno de ellos es el

 pulgar o índice. Pérdida de todos los dedos de una mano.
64.—Luxación completa o irreductible del pulgar.

• 65.—F,alta o pérdida ¿ e  un pie. Falta o pérdida de to
dos los dedos de un pie.

60.—Falta o pérdida del dedo gordo y del primer meta- 
tarsiano. Falta o pérdida del quinto dedo.y del quinto me- 
tatarsiano.

67.—Atrofia, total o parcial, de una extremidad, en 
forma tal, que sea incompatible con la£ necesidades del 
servicio militar activo.

68.—Anquilosis completa de las principales articulacio
nes de las extremidades o incompleta que determine una 
lesión funcional tan considerable como aquélla. Luxacio
nes antiguas de los huesos, sin reducir o incompletamen
te reducidas que  ̂originen &ran deformidad o impotencia 
funcional de las extremidades, que imposibiliten al indivi
duo para el servicio ihilitar activo.

69.—Cojera, dependiente de cualquier lesión, que origi
ne un acortamiento de más de cinco centímetros de la 
extremidad afecta.

70 —Mal perforante del pie.
71.—Artritis o sinovitis tuberculosas, bien diagnostica

das. en cualquier período que se encuentren; observación 
discrecional.

72.—-Deformidades congénitas o adquiridas de'dps miem
bros de .cualquier clase que sean, incompatibles con el 
servicio militar activo.

73.--Secciones o roturas musculares, o inserciones vi

ciosas de los músculos o hernias musculares, que originen 
lesión funcional considerable. Retracciones musculares. 
tendinosas o aponeuróticas, incompatibles con el servicio 
militar activo.' N

74.—Atrofias musculares de origen neuropático. Miopa- 
tíás primitivas progresivas, diagnosticadas previa obser- 
ción, a ser posible, en hospitales militares o en- centros 
donde se disponga de material de electro-diagnóstico.

G.—Enfermedades del aparato de la visión

75.—Pérdida completa de la visión de ambos ojos; ob
servación discrecional.

70.—Tumores progresivos o malignos de la* cavidad or
bitaria. Osteitis crónica, con deformidades pronunciadas 
de la misma. Sinusitis con ectasia o fístulas y complica
ciones orbitarias; observación discrecional.

77.—Cicatrices viciosas de ambos párpados con de
formidad manifiesta y trastornos funcionales. Simble- 
faron extenso y doble. Ectropión o entropión doble, an
tiguos y pronunciados. Triquiasis. que haya producido 
lesiones corneales definitivas y que reduzcan la agudeza

-visual a menos de un tercio de lo .normal en el ojo 
mejor. Observación discrecional.

78.—Tumores voluminosos o malignos de los párpa
dos. Coloboma doble con visión inferior a un tercio en. 
el ojo mejor. Lagoftalmós doble. Observación discre
cional.

79.—Tracoma bien caracterizado en evolución.
80.—Pterigion bilateral que invada lav córnea y re

duzca la agudeza visual a menos de un tercio en el ojo 
mejor: Tumores voluminosos del fimlbo conjuntiva!, o 
carúncula lagrimal o los malignos, aunque no sean vo
luminosos. " .

81.—Manchas y opacidades en ambas córneas, que re
duzcan la agudeza visual a menos de un tercio de lo 
norma! en el ojo mejor Estafilomas trasparentes n 
opacos de ambas córneas o de la esclerótica, que reduzca 
la agudeza visual • a menos de un tercio en el ojo me
jor, Todo ello comprobado por la observación.

82.—Vicios de conformación del iris, sinequias del 
mismo, anteriores o posteriores antiguas y definitivas 
o las oclusiones pupilares Todas en ambos'ojos y que 
reduzcan agudeza visual en el ojo mejor a menos de un 
tercio de lo normal; comprobado por la observación.

83.—Defectos de refracción que, previa corrección, 
no alcance una agudeza visual de un tercio en el ojo 
mejor. Miopías superiores a siete dioptrías; comprobado 
por la observación.

84.—Afaquias dobles cuando la visión, previa correc
ción, sea inferior a un teaxiio en el ojo mejor. Obser
vación.

85.--Cataratas dobles y completas y la?; incompletas 
cuando la agudeza visual no alcance un tercio en el 
ojo mejor. Observación.

86.—Albinismo, cuando la agudeza, visual está re
ducida a menos de un tercio de lo normal; comprobado 
por la observación.

87.—Hialitis, coroiditis, retinitis, neuritis óptica, atro
fia de papila y todas las lesiones de fondo estacionarias, 
cuando la visión sea inferior a un tercio en el ojo me
jor. Observación.

88.—Glaucoma doble Desprendimiento antiguo y de
finitivo doble de la retina. (Observación.

89.—Estrabismos de 'todas clases que una vez corre
gido el defecto de"refracción, cuando exista, no alcance 
una agudeza visual de un tercio en el ojo mejor.' Ob
servación.

90.- -Nistagmus intenso, cuando la agudeza visual no 
alcance un tercio en el ojo mejor. Observación.

91.- -Estrechamientos definitivos concéntricos o en
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sector del campo visual en ambos ojos que dificultan se- 
fiaménte la deambulación. Observación.

H.—Enfermedades del aparato de la audición

92.—Sordera permanente y completa de ambos oídos 
o la incompleta que produzca disminución de la agude
za auditiva en el oído mejor por debajo de los límites 
que se señalan a continuación, cualquiera que sea su 
causa, siempre que no deperida de enfermedad aguda. 
V .Voz cuchicheada, cebe ser oída a 12 centímetros apro
ximadamente.

Voz alta .ordinaria, debe ser oída a 1.25 metros apro
ximadamente.

Voz de mando, debe ser oída a 2,50 metros aproxima
damente.

Comprobado por observación.

I.—Enfermedades del aparato génito-urinario

93.—Nefritis difusas crónicas de cualquier clase que 
sean. Nefroesclerosis. Nefropatías epiteliales y Nefrosis 
crónicas; todas ellas bien comprobadas por observación.

-94.—Hidronefrosis crónica. Nefritis superadas en to
dos sus estados. Quistéis y degeneración, de los riñones; 
todo ello comprobado por observación.

96.—Nefrolitiasis con calculosis renal o ureteral, com
probada siempre por observación.

96.—Estrofia de la vejiga,
97.—Incontinencia permanente (diurna y nocturna) 

de orina, que dependa de lesión orgánica del aparato 
urinario, de los centros nerviosos o sea consecutiva a 
una operación anterior; comprobada siempre por la ob
servación.

96.—Cistitis crónica con alteraciones del estado ge
neral y lesiones ascendentes. Prostatitis crónicas con 
residuos altos y fenómenos de retención; observación.

99.—Falta o pérdida de ambos testes. Ectopia per
manente de ambos testes en las regiones perineal. in
guinal o abdominal.

100.—Hermafroditismo.
101.—Falla o pérdida total del pene.
102.—Tuberculosis bien comprobada de las ^porciones 

que integran el aparato urinario. Tuberculosis genitales 
activas en período de ' reblandecimiento o fistulizado; 
comprobadas por la observación.

103.—'Tumofes malignos, o los que, sin serlo, puedan 
considerarse como tales por su asiento y complicacio
nes, implantados en cualquiera de las partes del aparato 
génito-urinario; observación discrecional.

104.—Estrechez uretral infranqueable o difícilmente 
franqueable (por debajo del número diez), acompañada 
o no de periuretritis con. esclerosis del periné con fístulas 
abiertas o cerradas

G R U P O  I I

Enfermedades y defectos que motivan el aplazamiento 
del fallo, quedando el mozo excluido temporalmente, pen

diente de revisión

A.—Enfermedades generales

1. Insuficiente desarrollo general orgánico, pe'ro no 
tan intenso como el exigido en el grupo primero. Po
drán tenerse en cuenta para estimarlo éstos dos apar
tados: a) un perímetro torácico inferior a 80 centíme
tros para las tafias que no alcancen a 1.71 metros: 
b) un perímetro torácico inferior a 84 centímetros para 
las tallas iguales o superiores a 1,71 metros, sin que 
sean preceptivos estos dos apartados.

2.—Debilidad general orgánica, dependiente de en
fermedades recientes o en vías de curación.

3.—GUcosurias quq no se acompañen de los sínto
mas generales de la diabetes (glicosuria solitaria); com
probada por la observación.

4.—Diabetes insípida; comprobada por la observa
ción.

* 5.—Albuminurias que dependan de lesiones renales 
agudas y subagudas. Albuminurias crtostáticas; com
probadas, por la observación.

6.—Reumatismo «.rónico sin alteraciones anatómicas 
permanentes; .comprobado por la observación.

7.—Obesidad que produzca dificultades evidentes para 
la marcha y en las que el perímetro abdominal exceda 
en 15 centímetros del perímetro torácico.

8.—Intoxicaciones crónicas que todavía no han origi
nado trastornos irreparables, comprobadas por la ob- 
isérv ación.

9.*—Paludismo crónico con síntomas generales y es- 
plenomegalía, comprobado por la observación.

10.—Actinomicosis, comprobada * por la observación.
11.—Elefantiasis de índole no filariana.

B.—Enfermedades de los tejidos cutáneo celular y óseo

• 12.—Dermatosis extensas y rebeldes al tratamiento de 
naturaleza endocrina, comprobadas por la observación.

13.—Escíerodermia generalizada.
14.—Eczemas extensos y tenaces; comprobados por íh 

observación.
15:—Liquen crónico. Psoriasis extensa y crónica; com

probada por la observación. „ ' .
16.—Pénfigo y ectima crónicos; comprobados por la 

observación
17.—Lupus eritematoso. Tuberculosis verrugosa de la 

piel, que ocupe gran extensión.
‘ 18.—Ulceras crónicas y rebeldes de ¿os miembros in

feriores, dependientes de un estado varicoso; compro
badas por la observación.

19.—Tumores benignos remediables por intervención 
quirúrgica y que por su tamaño o situación sean in
compatibles con el servicia militar activo.

20.—Adenitis tuberculosas cerradas: comprobadas pol
la observación. 9

21.—Periostitis, osteítis, osteomielitis crónica, que no 
alcancen los límites exigidos en el párrafo 23 del grupo 
primero; comprobadas por la obseravción.

i 22.—Tiña favosa y tricofíticas, - extensas y rebeldes 
al tratamiento; comprobadas por la observación.

C.—Enfermedades del cráneo, raquis y sistema nervioso
central 

23.—Tumores ben gncs del cráneo, que pueden cu
rarse con intervención quirúrgica y que por su tamaño 
o posición dificulten el uso de las prendas cu breca bezas.

24 -Vértigos frecuentes dependientes de cualquier 
causa (cerebral, ótica, etc) y de comprobada rebeldía; 
comprobados por la observación.

25.—Histerismo grave, con síntomas y manifestacio
nes psíquicas; comprobado por la observación.

26.—Neurastenia reactiva grave y neurosis obsesiva, 
ambas con úntensa smvomatología general y comproba
das por la bbservación.

27.—Neuritis y polineuritis crónica, acompañadas de 
parálisis atroficodegenerativas que produzcan lesiones 
funcionales importantes; comprobadas por la observa
ción.
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D .—Enfermedades del aparato digestivo

28—Falta o pérdida tutal de la dentadura. Falta par
cial de la dentadura cuando la falta Ce piezas denta
rias o la no'coincidencia de las existentes dificulten gra
vemente la masticación, acompañada de desnutrición.

29.—Fístulas salivares que se abran < n la cara o re
gión submaxilar. ’ 1

30—Tumores benignos de cualquier parte del apa
rato digestivo, curables por la intervención quirúgrica y 
que por su asiento y extensión producen trastornos fun
cionales considerables. Observación discrecional. *

31.—Estrecheces esofágicas que dificulten notable
mente la deglución y que no dependan d: tumores ma
lignos. Dilatación pronunciada del esófago ' diverticu- 
lo& congénitos; comprobado todo por la observación.

32.—Estrechez considerable y permanente del recto 
o ano; comprobadas pbr la observación.

33— Hemorroides internas voluminosas acompañadas 
de hemorragias frecuentes o intensas. Observación. #

34.—Fístulas de ano de origen tuberculoso o ^conse
cutivas a un estrecnamiento o lesión permanente del 
recto. Observación discrecional.

35.—Ulcera gástrica a duodenal; comprobada por la 
observación.

36.—Gastropatías c enteropatias crónicas rebeldes al 
tratamiento; comprobadas por la observación.

37.—Apendicitis crónica; comprobada por la obser
vación. '

38.—Quistes hidatídicos del hígado y del bazo; com
probados por la observación.

39.—Procidencia habitual y permanente del recto, que 
origine trastornos intensos. Observación discrecional.

K.—Enfermedades de los aparatos respiratorio y 
circulatorio

40.—Ocena con flujo purulento. Observación discre
cional.

.41.—Pólipos voluminosos que por el sitio en que se 
implantan o por su tamaño dificultan considerablemen
te la respiración o que son origen de intensas hemo
rragias; comprobadas por la observación.

42.—Laringitis, bronquitis, neumonía, pleuresías cró
nicas que no alcancen la intensidad requerida por el. 
párrafo 57 del grupo primero; comprobadas por la ob
servación.

43.--Taquicardia esencial paroxística; comprobada 
por la observación.

44.—Varices voluminosas que se acompañen'de flebi
tis, edemas o úlceras inveterada^ y letoeldes al trata-

 ̂ miento. Observación.

F .—Enfermedades del aparato locomotor

45.—Artritis crónica intensa que dificulte lo» movi
mientos de los miembros atacados. Hidrartrosis crónica 
con iguales condiciones; comprobadas siempre por la ob
servación.

46.—Cuerpos movibles intrarticulares qfie comprome
tan el libre funcionamiento de un miembro o articula
ción importante Observación discrecional.

47.—Tumores de los huesos o articulaciones que pue
dan remediarse por la intervención operatoria.

*G.—Enfermedades del aparato de la visión

48.—Tumores del aparato visual, susceptibles de opera
ción. Pterigión bilateral.

49—Dacriocistitis crónica supurada y de frecuentes 
agudizaciones, comprobada por la observación.

50.--Queratitis crónica ulcerosas o no. Escleritis y pe-

riescleritis dobles crónicas comprobadas por la observación,
51.—Uveitis crónicas dobles, retinitis, neuritis, óptica^

• y toda clase de lesiones de fondo en evolución y compro?
badas por la observación.

H.—Enfermedades del aparato de la audición 

52.—Otorrea media crónica, uni o bilateral, siempre 
que existan masas polipoideas, destrucción timpática ex* 
tensa o lesiones okeíticas de las paredes de la- caja o de 
sus huesecülos, comprobadas por la observación. O torre a 
dependiente de lesión de oído interno, con iguales condW 
ciones, comprobadas por la observación.

53.—Inflamación crónica de las células mastoidea^ 
comprobada por la observación.

54.—Afecciones no supuradas del oído interno que pro
duzcan trastornos en el sentido del equilibrio o, írecuen# 
tes e intensos vértigos, comprobados por la observación*

I.—Enfermedades del aparato genito-urinario

55.—Riñón flotante que no pueda ser corregido pon 
el uso de un simple vendaje y ocasione trastornos gene
rales, comprobado por la observación.

50—Cálculos vesicales voluminosos, comprobados ‘por 
la exploración. Observación discrecional.

57.—Cistitis y prestatitis crónica que no reúna’ las 
condiciones exigidas en el párrafo 98 del grupo primero, 
comprobadas por la observación.

58.-*-Fístulas vesico-rectales, uretro-rectales y pe riñe a les.
59.—Cálculos o cuerpos extraños incluidos de un modo 

permanente en la uretra, de donde sólo pueden ser extraí
dos mediante operación quirúrgica y que trastornen la 
micción grandemente, comprobados por la observación.

60.—Orquitis crónica antigua que produzca síntomas 
generales, comprobadas por la observación.

61.—Hidroceles o hematoceles crónicos permanentes 
(excluido el hidroceles simple del cordón), dependientes 
de lesión de los testículos y remediables sólo por inter
vención quirúrgica; observación discrecional.

J.—Artículo adicional a este Grupo

Se aplazarán los fallos definitivos hasta la quinta si
guiente, en todas aquellas enfermedades o lesiones, como 
fracturas, etc., que aun siendo agudas *n el momento 

. del reconocimiento, no pueda predecirse s' han de dejar 
como secuelas alguna lesión de las comprendidas en el 
grupo. En estos casos se especificará en el certificado el 
fundamento por el que se aplaza el fallo.

G R U P O  I I I

Enfermedades y defectos físicos compatibles con elservi
cio auxiliar

A.—Enfermedades generales

1.—Talla inferior a 154 centímetros.
2.—Obesidad que no alcance los límites indicados en 

el número 7 del grupo segundo.

B.—Enfermedades de los tejidos cutáneo, celular y óseo

3.—Ictiosis generalizada sin trastornos funcionales.
4.—Alopecia completa.
5.—Eczemas extensos recidivantes.
6.—Ulceraciones de la piel extensas y tenaces, pero 

que no dependen de lesión varicosa.
7.—Tumores óseos benignos que pudiendo dismi? 

nuir la capacidad para la marcha o el libre funciona»? 
miento de algún miembro, no lo hace en los límites exi
gidos en el número *7 del grupo II.
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C— Enfermedades del sistema nervioso y raquis

8.—Desviaciones de la columna vertebral que sin 
ocasionar monstruosidad sean incompatibles con el ser- 
vicio de primera línea por los trastornos que produzcan 
o por ser impedimento para el uso continuado, de las 
prendas de equino.

9.—Parálisis del facial de carácter crónico. Obser
vación.

10.—Reacciones histéricas frecuentes y aparatosas fácil
mente despertadas ;x>r estímulos externos, comprobada 
por observación.

11.—Neurastenia constitucional e hipocondría, sin 
síntomas mentales, claramentq comprobadas mediante 
la observación.

12.— Enfermedad óe los tics. Observación.

D.—Enfermedades del aparato digestivo

13.—División congénita o perforaciones adquiridas del 
velo del paladar, que alteren la emisión de la palabra 
o dificulten la deglución y que sean remediables por el 
uso de un aparato protésico o curables por intervención 
quirúrgica, y comprobado por la observación.

14.—Hernia de las visceras abdominales y eventra- 
ciones que puedan ser corregidas con aparatos de con* 
tención.

15.—Fístula de ano no tuberculosa ni dependiente de 
estrechez del recto.

16.—Hemorroides voluminosas que puedan disminuir 
la capacidad para la marcha del individuo o que se 
hallen en estado de ulceración habitual.

E— Enfermedades del aparato respiratorio y 
circulatorio

17.—Afonía permanente, comprobada por la observa* 
ción.

18—Tartamudez muy graduada y permanente, com
probada por la observación.

19.—Deformaciones del tórax i.pecho eh forma de qui
lla.. etrcj, que puedan ser obstáculo al uso prolongado 
de las prendas de equipo, pero no origine lesiones fun
cionales del aparato respiratorio ni circulatorio.

20.—Varices voluminosas y extensas no acompañadas 
de flebitis.

21.—Alteraciones cardiacas que, sin depender de en
fermedad . orgánica, determinen notable trastorno fun
cional; comprobadas por la observación.

F .—Enfermedades del aparato locomotor

22.—Pérdida del pulgar, cuando se conserve el me- 
tacarpiano. Pérdida del índice y otro dedo de la maño 
izquierda. Pérdida de cuatro dedos que noA sean pulgar 
o índice entre ambas manos.

23.—Acortamiento del miembro inferior que oscile 
entre tres y cinco centímetros.

24.—Pie plano valgo bien caracterizado.
25.—Pie plano con notables trastornos funcionales 

que no se corrijan con calzado ortopédico y bfen com
probado por la observación. '

26.—Luxaciones recidivantes de las principales ar
ticulaciones.

27.—Atrofias relativas de un miembro que, sin compro
meter su funcionamiento en límites discrecionales, sean 
incompatibles con los esfuerzos y servicios de campaña.

28.—Luxaciones y anquilosis de las principales articu

laciones, con iguales caracteres que los que se mencionan 
en el párrafo anterior.

G .—Enfermedades del aparato de la visión

29.—Pérdida de la visión en un ojo. Observación dis
crecional. .

30.—Fístula lagrimal dé cuálquier clase y rebelde al 
tratamiento; Observación.

31.—Defectos de refracción que, previa corrección, no 
alcancen una visión superior a un medio en el ojo 
mejor; observación. Miopías de cinco a siete dioptrías.

32.—Lesiones constituidas definitivamente de cualquie
ra de las partes que integran el aparato de la visión, y 
cuando no alcancen una agudeza Yvisual superior a un 
medio en el ojo mejor. Observación, *

33.—Blefaritis y conjuntivitis crónica rebelde al tra
tamiento.

34.—Ectropión y entropión- que se considere incompa
tible con el servicio de campaña.

35.—Ptosis bilateral cuando, uirigicsa la mirada hori
zontalmente, no se descubre lá pupila. Ptosis unilateral 
cuando es tan pronunciado que imposibilita en absoluto 
la visión del oj o existe una parálisis ocular que con
traindica su operación.

36.—Hemianopsias que dejan libre la mácula. Heme- 
ralopias rebeldes al tratamiento. Estrechamientos con
céntricos del campo visual que, sin reunir las condicio
nes señaladas en el número 91 del grupo primero,' se 
consideren incompatibles con la vida/de campaña. Ob
servación.

37.—Paráli is de uno' o varios músculos del ojo con 
diplopia grave alteración funcional. Observación.

38.—Nistagmu-, que no reúna las condiciones señala
das en el número 90 del grupo primer^ y cuando no al
cance una agudeza visual superior a un medio en el 
ojo mejor. Observación.

H.—Enfermedades del aparato auditivo

39.—ipisminución de la agudeza auditiva-por cualquier 
causa que seá' que oscile entre los siguientes límites (en 
el oído mejor):

Debe ser oída a más de: 

Voz cuchicheada ... 0,12 metros y menos d' 0,50 metros.
Voz a lta ...............  i,25 metros y menos de 4,00 metros.

oz de m ando....  2,50 metros y menos de 10,00 metros.

Comprobado por observación.
40f—Falta de un pabellón y tresia de' conducto audi

tivo de un lado.

I .—Enfermedades del aparato génito-urinario

41.—Exclusión d un riñón o falta por estirpación ope
ratoria.

42.—Varicooéle voluminosa.
43.—Hidrocele (irónico \oluminoso.
44.—Hipospadias, epispadias y pleuroespadias acompa

ñadas de estrechez de meato.
. 45.—Atrofia considerable de los testículos; pérdida de 

ambos testes o atrofia de uno y pérdida del otro.

Madrid, 27 de marzo de 1941.
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 

autoriza para convocar oposiciones a plazas de la 
  Escala Auxiliar del Cuerpo General de  

Administración de la Hacienda pública y reduciendo el 
p l a z o  para comienzo de los ejercicios  de las 
mismas.

E l artículo ciento cuarenta y tres de la Ley de R e
fo r m a  Tributarla, de dieciséis de diciembre de mil nove- 
den los cuarenta, aumenta la plantilla en ja Escala Au
xiliar del Cuerpo General de Administración de la H a 
cienda Publica, y motivando la aplicación de dicha Lev 
un recargo extraordinario en los servicios del Ministerio 
de Hacienda, y habida cuenta de la escasez del personal 
aclual, es urgente convocar oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes, acortando el plazo qtie debe jnediar 
entre la convocatoria y el comienzo: de los ejercicios de 
oposición^

Al mismo tiempo la Experiencia aconseja que el T r i
bunal calificador esté integrado por fúncionarios técni
cos del Cuerpo General dé5 Administración de la Hacien
da Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé Hacienda 
y previa deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se autoriza al M inistro de H a

cienda.para convocar oposiciones a ingreso en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda 'PúbHra, en las condiciones previstas en el 
Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, reduciendo a tres meses el plazo que ha de 
mediar entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo d é lo s  ejercicios de oposición.

Artículo segundo.— El Tribunal que ha de juzgarlas 
 estará constituido por cuatro Jefes de Negociado, presi
didos por un Jefe de Administración, todos ellos perte
necientes a la Escala Técnica del citado Cuerpo,

Artículo tercero.-^Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a este Decreto, y el M inistró de 
Hacienda dictará las necesarias para su cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid ai veintiocho dé marzo de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ 

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 
reducen los premios de recaudación y las participaciones 

en recargos de apremio, en virtud del 
incremento de tributación derivado de la Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1940.

De la aplicación de la Ley de Réforma Tributaria 
de ¡6 de diciembre último ha d# uft éi#hértto

en el importe del premio de cobranza y en el volumen 
de Ibs participaciones de los Recaudadores en los recar
gos de apremio que, por no $ér .consecuencia de un ma
yor trabajo dé gestión qué justificará su percepción ín
tegra, le s :benefkÍ2Íría desproj^ciímadámente, con detri
mento, además, dé la equidad p¿ra los Recaudadores 
encuadrados en el .sistema de remuneración limitada es
tablecido por Decreto de tres de mayo de mil novecíen- 

. tos cuarenta. 
A fin de ‘reducir a términos justos y acordes con !a 

administración austera de los intereses del Tesoro aquel 
excepcional beneficio, y estableciendo en lo posible tra
to de igualdad entre los beneficiarios, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y pfevia delibe(i ación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo p rimero.— A. partir de-prim ero de enero de 

m il novecientos cuarenta y uno se consideran reducidos 
en un veinte 'por ciento los premios de recaudación vo
luntaria qüe tienen ^«¡«alados jos Recaudadores de Con
tribuciones de la Hacienda.nombrados eón anterioridad al 
Decreto de tres de' mayó de mil novecientos cuarenta, 
excepto los Arrendatarios y las Di-pul aciones. Sin embar
go, el nuevo premio no deberá ser inferior, en ningún 
caso, ai cero veinticinco por ciento.

Artícu lo segundo.— Salvo los casos en que la cobran
za se halle encomendada a Arrendatarios o Diputaciones, 
siempre que proceda aplicar los tipos del diez y veinte 
por ciento de recargo de apretólo, ya se trate de valo
res a cobrar por teci^o 6 de certificaciones de descu- 
biérfo, y a paidir de toda ía recaudación ejecutiva pos
terior ai treinta y uno de diciembre de mil novecientos . 
cuarenta, el importe del expresado recargo se distribuirá 
por-mitad entro el Tesoro y H Recaudador, sin consi
deración a la fecha del nombramiento de éste y con . la 
limitación dé cuantía máxima quo para el ejecutor esta
blece el artículo siguiente.’ '

Articu lo tercéro. - E u i todos los casos en que la par- 
iicipación del Recaudador étl recargos de apremio resul
te superior a cinco míT pesetas por un solo procedimien
to, el exceso resultante acrecerá 1 a participación * del Te-, 
soro.

Artícu lo cuarto.— .Cualquier Recaudador que justifi
que, con arreglo a la Orden del Ministerio de Hacienda 
de VeintisáH de séptiétóbre.de mil novecientos cuarenta, 
haber obtenido durante el actual ejercicio una utilidad 
neta por todos conceptos inferior en más de Un veinte 
por ciento a la señalada en el artículo sexto del Deere! 
to de tres de mayo del m ismo año, -podrá solicitar al 
término del ejercicio lá revisión del premio que a, la sa
zón tenga señalado la Zona que desempeñe. Si1 procedie
re nueva fijación dé premió, sé llevará a electo con su
jeción a las respectivas normas dél citado Decreto y ob
servando las deí Ápartádo uñdécimd de la referida ,O r
den ministerial en el cómputo específico de los ingresos 
jr de los gá* te» de la Zona. ,

A tod^fc 1ó4''HéfttetiW dé éste artículo se considera-
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r á n  c la s i f ic a d a s  t o d a s  la s  Z o n a s  c o n f o r m e  a l  a r t íc u lo  
tercero" de! repetido D ecreto, a base det cargo con que 
en su día fuerón saca el as a co n cu ñ o  de provisión*

A sí lo dispongo por el presenté D ecretó ,' dado en M a
d rid 1 a veintiocho de m arzo dé mil novecientos cu aren
ta y uno. 

 FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Hacienda/
JOLE LARRA Z L O PE Z.

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 
asciende a Jefe superior de Administración, en 
comisión, del Cuerpo pericial de Contabilidad del 

 Estado a don Antonio Mir Rosselló.
A propuesta del M inistro de /Hacienda, previa deli

beración ciel C onsejo* de M in istros/
Vengó en nombrar, de conform idad con #lo/dispuesto 

en el D ecreto  de veintiséis de ju n io  de mil novecientos, 
•treinta y cu atro , Je fe  Su perior ■ de A dm inistración , en 
com isión , del C uerpo pericial de C ontabilidad  del E s 
tado, con antigüedad de v e in tisé is1 de; octu bre 'ú ltim o," a 
don A ntonio M ir R osselló , que es Je fe  de A dm inistra
c ió n , de prim era clase del m ism o C uerpo.

D ado en M adrid, a veintiocho d e 'm a rz o  de mil no
v ecien tos cu arenta  y uno.- •'

 F R A N C IS C O  F R A N C O  
í !1 Ministró de Hacienda, N 
JO S E  LA R R A Z  LO PEZ

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 
nombra, por rigurosa antigüedad, Abogado del Est
ado, con sueldo de diecisiete mil quinientas pe

setas anuales, a don Alberto Martínez-Pardo y 
Martín, en situación de excedencia.
A .propuesta del M inistro de H acienda, para cu brir 

la v a ca n te  producida en el .Cuerpo de Abogados del E s 
tado,pwr jubilación .forzosa de don Jo sé  López Sors,.

N o m b r o  por rigu rosa antigüedad Abogado deL E s ta 
do-, con sueldo de d iecisiete mil qu in ientas pesetas anua- 

. le>, a 'don Alberto M artínez-Pardo y M,artín,. en situ a 
ción de excedencia.

jDado én Madrid a veintiocho de m arzo de m il nove
cientos cu arenta  y'Nino.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JO S E  LA R R A Z  L O PEZ

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se
asciende a Jefe superior de Administración del
Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado a don
Fernando Duque Sampayo.
A propuesta del M in is tr o 'd e 'H a c ie n d a , previa deli

beración del (Wjn.sejó de M inistros, - * -
‘ I V n cu n o m b r a r '■ eré ascenso' de esra la , de confor

m idad con los -precepto'^ vigentes, .(efe, Superior de Ad
m in istración  del Cuerpo PericiáL  de Cogitabilidad, del E s 
tado, con antigüedad de veintisiete de febrero de1 mil no

vecientos treinta y  ocho, a don Fernando Duque S ampayo,
 que lo es de dicha clase  en. 'com isión.

Dado en Madrid a veintiocho d e ;m árzo  dé mil nove
cientos'-cuarenta y uno. : 

. . FRANCISCO FRANCO
El Ministro. de Hacienda.
«JOSÉ LARRAZ LÓPÉZ 

DECRETOS, de 28 de marzo de 1941 por los que se 
nombran Delegados de Hacienda en las provin
cias de Pontevedra y Cuenca a los señores que 
se mencionan, Jefes de Negociado de segunda y 
tercera, clase del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda pública.

 A propuesto del M inistro de H acienda y p re v ia  de
liberación del C o n se jo  dé M in istros,

Nombro,' ron arreg lo  a lo d ispuesto en el artícu jo  
once del R eglam ento  de siete de sep tiem bre de mil no- 
vei'iénlos diez v ocho, D elegad o-de H acien da en la, pro
vincia de Pontevedra a Adon M acario L ato rre  H'eredia, 
Je fe  de. N egociado de segunda clase de] C u erpo general 
de A dm inistración de la j H acienda pública, A dm inistra- 
dor^de R en ta s públicas de la provincia dé V izcaya.

Así lo dispongo por él presente D ecreto , daido én 
M adrid a veintiocho de m arzo de mil novecientos cu a-

r e n t a y U n 0 ' ' F R A N C IS C O  F R A N C ó  /
E l M in istro  de H aciehda,
JIO SE • L A R R A Z  L Ó PE Z  \
T   :-------—  .

A propuesta del M in istro  de H acien d a y previa de
liberación del C o n se jo  de M in istros, •

Nombro, con arreg ló  al a rtícu lo  once del R eg lam en to  
de siete de .sep tiem hré de mil novecientos d ieciocho, D e 
legado de H acien da en la -p rov in cia  de C u enca  a don L u 
ciano Izquierdo L afu en re , Je fe  de N egociado de tercera  
clase  del C uerpo G eneral dé A dm inistración  de la H a 
cienda P ública , T eso rero  de H acienda en la provincia de 
V alencia ;

Así lo dispongo por el presente D e c re to , dado m  M a
drid a veintiocho de m arzo de m il hovecierttos cu áren- .
ta  v uno. -

/  F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M in istro  de H acienda, 
JO S E  L A R R A Z  L O PE Z

DECRETO de 28 de marzo de 1941, por el que se 
 armonizan los preceptos contenidos en la vigente 

Ley de Contrabando y Defraudación con los que
constan en la Ley de Tasas.
P a ra  que la  Ley de T a sa s  fecha tre in ta  de septiem 

bre últim o a lcance la debida efectividad én lo que con
ciern e a la s  m ercan cías su je tas a ta s £  o regu lación es
pecial en" su produ cción/im portación y distribución a b a n 
donadas en las Aduanas nacionales, com o asim ism o  a 
las que se aprehendan-' por co ntraven ir los preceptos de 
aquella disposición, a islad a  ó  co n ju n tam en te  con los de 
íá-, vigente Ley de C ontrabando y D efraudación, de fe-- 
cha catorce  de enero de m il novecientos veintinueve, y: .
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con el fin de resolver al propio tiem po las in te rfe ren c ias  
de jurisd icción  q u e /p u d ie ra n  su rg ir  e n tre  las A utoridades 
q u e  han de in te rv en ir en ta le s 'c a so s , confo rm e a  las L e
yes c itad as y a lo p revenido en las O rden an zas gen era 
les de  la R en ta  de A d u anas, procede m od ificar, con ca 
rá c te r  c ircu n stan c ia l y . en tan to  las necesidades de los 
p resen tes m om entos lo req u ie ran , el rég im en  establecido 
por las re feridas O rd en an zas y Ley de C o n trab an d o  y 
D efraudac ión  p a ra  la yen ta  en su b asta  pública de los gé
neros de qu e  se tra ta , seña lando  co n cre tam en te  los. d is
tin tos casos q u e  pueden p re sen ta rse  y .el procedim iento  
q u e  en cad a  uno haya de seguirse . , '

En Su consecuencia , a p ropuesta  del M in istro  de H ar 
c ienda, oído el d ictam en favorable de la  F isca lía  S u p erio r 
de T asas  y previa deliberación del C onsejo dé M in istro s/:

D ISPO N G O :
 Artículo primero.— Las, m ercancías su je ta s  a  rég im en  

de tasas  o racio n am ien to  q u e  sean objeto  de abandono  
en las A du an as nacionales no serán  vendidas en su b asta  
pública, sino que tan p ro n to  se haya declarado  la  pro
cedencia  del abandono , d ichas O fic inas lo com úniearán  
a la  D irección G eneral del R am o, con el d e ta lle  del n ú 
m ero  de bultos,, peso b ru to , neto, c lase  de la m ercan c ía , 
expresión  de su estad o  de conservación, im porte  de los 
derechos a ran ce la rio s  y gastos devengados.

L a  D irección G eneral de A duanas pondrá in m e d ia ta 
m ente.-el caso en conocim ien to  de la C o m isaría  G eneral 

*d« A bastecim ien tos y T ran sp o rte s , la que re m itirá  al C en
tro  d irectivo  del R am o  de A d u anas, si no lo h u b iera  
e fec tuado  con a n te rio rid ad , re lación au to rizad á  de los p re
cios de  ta s a  d e  los a rtícu los de q u e  se tra te  y d e s ig n ará  
a! propio  tiem po la  D elegación prov incial a  la  qu e  hay a  
de  e fec tu a rse  la en treg a .

L a  D i c c i ó n  G eneral de A duanas c u rsa rá  las ó rd e - ' 
ues de  e n tre g a  de los géneros e  in d ica rá  el precio de m a 
y o ris tas  q u : ,  con a rreg lo  a ^ a s  ta sas  oficiales, h a y a  de 
a b o n arse  p rec isam en te  en la  A d u an a  respec tiva  por el 
Servicio d e  A bastecim ien tos.

L as A d uanas d a rán  a  las can tid ad es q u e  po r e ste  con
cepto perciban , el destino, reg la m e n ta rio , con fo rm e a los 
preceptos de las O rd en an zas del R am o.

Artículo se g u ndo.-riL as m ercancías que  h ab iendo-sido  
ab an d o n ad as encías A duanas estén  su je tas  en su  produc
ción, im portación  y d istribución p  in tervención  ejercida  
o fic ia lm en te  por p a rte  de los propios O rg an ism o s pro
d u c to res,, podrán ser p u estas a  disposición de los corres
pond ien tes O rg an ism o s de la  p roducción , cu an d o  lo soli-, 
c iten  éstos d e  la  D irección G en era l de  A d u an as , previo 
abono por los m ism o s de los derechos a ran ce la rio s  y gas
tos reg lam en tario s q u e  hayan  devengado los géneros.

E l C en tro  d irectivo  citado d a rá  las ó rdenes de  en treg a  
de. las m ercancías , y el im p o rte  de tales derechos, y g a s
tos será  sa tisfecho  evr la A duana  respectiva, la que da rá  
a tales can tidades el destino  rp g lam en fan o , conform e a 
los p róesy t^s de las O rd en an zas .g e m /a le s  de la  R e n ta

Artículo tercero .— P a ra  las dem ás m ercan c ías q u e  h a 
yan sjdo ob jeto  de abandono  en las A du an as y que m ves- 
tén com prend idas ^n los a rtícu los precedentes, se segu i
rá  -por las o ficinas de  A d u an as el p rocedim iento  reg la 
m en ta rio  de  v e n ta  en  su b a s ta  pública o en tre g a , en su 
caso, al co rresp o n d ien te  m onopolio au to rizad o , en virtud 
de lo q u e  p revengan  los co n tra to s  con las C om pañías 
respectivas, a  ten o r de lo establecido en las vigente* O r
denanzas de la  R en ta .

Artículo cuarto .— C uando  se trá te  .de m ercancía*  su 
je tas  a derechos de A duanas o Im puestos E speciales v 
afectas o no al rég im en  de tasas y racio n am ien to , el pro
cedim iento  a  seg u ir se re g u la rá  por las n o rm as que a 
con tinuación  se ex p resan :

A) F a lta s  c o n tra  el rég im en  de tasas , sin co n cu rren 
cia dé a c to 'd e  d e frau d ació n , descub ierta  por A gentes fis
cales de la H acien d a  P úb lica , o por A gentes al servicio 
de las F isca lías <ie T a sa s  u o tros no pertenecien tes a la 
H acien d a. y" # ■ , ■

En tales casos, los descubridores pondrán  los hechos 
en conocim iento  de la F isca lía  de T asas  que  co rrespon
da, la que (procederá con sujeción a los preceptos de la 
Ley de tre in ta  de  sep tiem bre  de rpü novecientos c u aren ta , 
sin q u e  en el caso  h ay an  de in te rv en ir los O rg an ism o s ele 
H acien d a .

B) Acto de de frau d ació n , sin que  el hecho co nstitu 
ya infracción del rég im en  de ta sas , descubierto  por A gen
tes fiscales de  la  H acien d a  Pública , de las F isca lías «de 
T a sa s  u o tros no pertenec ien tes a la  H acienda.

Delperán los d escu b rid o re s o « p reh en so re s 'p o n e r  el 
hecho  Wi con o cim ien to  de los O rg a n ism o s  c o m p e ten tes  
de H ac ie n d a , que ap lica rán  los p recep to s de la 'L e y  d« 
C o n trab a n d o  y D efrau d ac ió n . -

C u án d o , confo rm e a  d icha  Eey,^ pro ced a  vender los 
efectos ap reh en d id o s , no lo se rán  en pú b lica  su b a s ta , 

■"sino que se e n tre g a rá n  al serv icio  de A b astec im ien to s 
con sujeción  a  las; n o rm as s ig u ie n te s :

P rim e ra . L a  D e leg ac ió n  de H q c ien d a  re sp ec tiv a  
d a rá  c u en ta  in m e d ia ta  a  la  C o m isa r ía  g en era l de A b as
tec im ien to s y T ra n s p o rte s  de la  ex is ten c ia  de los gé
n eros tan  p ro n to  se h a y a  d eclarado  la  p ro cedencia  de la  
ap reh en sió n , ex p resan d o  la  c lase  de la  m ercan c ía , nú- 

' m ero  de bu ltos , su peso  b ru to  y p e to  y estad o  de con
servac ión ; •

S eg u n d a . L a  C o m isa ría  e x p resad a  re m itirá  a  la D e
legación  de H ac ien d a  re lación  a u to r iz a d a  de lo$ precios 
oficiales d^ ta s a  de los g én ero s y  d e s ig n a rá  la  D e leg a 
ción p rov incia l a  la  que  h a y a  de e n tre g a rs e  ésto s , p rev io  
abono  de los p rec io s de ta s a  p a ra  m ay o ris ta s , q u e /s e  
e fec tu a rá  en la  D e legación  de H a c ie n d a  co rre sp o n 
d iente . *

T erce ra . E s ta  D ep en d en c ia  h a rá  fren te  con el im 
p o rte  p rec itad o  a las  re sp o n sab ilid ad es  a que h a y a  lu g a r 
por aplicación del a rtícu lo  de la Ley. -de C o n trab an d o  
y D efrau d ac ió n , y el re sto , st lo hubieáé, entregará
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 C) Acto de defraud a c ió n  concurren te  con una  infracción 
del régimen de Tasálf/ d^Cú^íeft‘to p̂ér Agel,lte s , 

fiscalés de la Hacienda.
Los Organismos de Hacienda sancionarán el acto 

‘de defraudación con la multa correspondiente, según los 
preceptos de la Ley de Contrabando y' Defraudación, 
poniendo el hecho, tan pronto ' sé inicie, ,eí Expedienté 
administrativo, en conocimiento de la Fiscalía Provin
cial de Tasas respectiva, para que ésta pueda a su vez 
tram itar sin dilación el procedimiento qué’ Te compete.

Los géneros aprehendidos se entregarán en todo 
éaso al Servicio de Abastecimientos, con cumplimiento 
de las normas primera, segunda y tercera del ' apartado 
anterior. Si no se satisficiere la multa correspondiente' 
a la infracción cometida, se .aplicará él importe de dichos 
géneros, valorados a precio de tasa, a. cubrir las res
ponsabilidades a cargo del reo, y el remanente, si lo 
hubiere, sé pondrá a-disposición de la Fiscalía de Tasas, 
p a r q u e  ésta le dé el destino qbe proceda con arreglo 
a ías sanciones que imponga. En caso de abono de las 
responsabilidades correspondientes a la defraudación, el 
total importe de los efectos aprehendidos se  ̂entregará 
a la Fiscalía con idéntica finalidad. r

D) Infracción del régimen de tasas, concurrente con 
¡acto, de defraudación, descubierta por Agentes al servi
cio de las Fiscalías de Tasas, u otros que no pertenezcan 
a la Hacienda.

En este caso, las jFiscalías, al iniciar el expediente 
de sanción con arreglo a lá Ley de treinta de septiem
bre de mil novecientos cuarenta, pondrán el hecho, en 
conocimiento de los Organismos de Hacienda, los cua
les aplicarán la penalidad que proceda* a tenor de la de 
Contrabando y Defraudación. Si el reo resultase insol
vente, o bien por no.haber sido habido no pudiera ha
cerse efectiva la penalidad correspondiente a la defrau
dación, se abonarán los derechos o impuestos defrauda
dos, upa vez satisfechas con preferencia las responsabi
lidades impuestas por las Fiscalías, con cargo al im
porte de los efectos aprehendidos, en su totalidad o 
hasta donde alcance el ptecio oficial de tasas, debiendo 
hacerse tales abonos por las propias Fiscalías de Tasaé 
si. el aludido importe hubiera ya ingresado en los fon
dos.do las mismas.

A y líenlo quinto.—  Cuando las infracciones afecten a 
géneros o efectos estancado* o prohibidos, se procederá 
como seguidamente deteniiina:

A> Acto de contrabando, sin concurrencia de infrac# 
ción del régimen de tasas, descubierto por los Agentes 
fiscales de la Hacienda, los al serviciare las Fiscalías  ̂
de Tasas* u otros nó pertenecientes a  la Hacienda.

Los descubridores pondrán ©1 hécho ©n conocimiento 
de los Organismos competentes de lá Hacienda, pera 
aplicación de lo dispuesto en la Léy de Contrabando y . 
Defraudación, 

Los efectos aprehendidos no sa antrégaráñ al Servi
cio -de 'Abastecimientos tino queJ’ acuerdo oon io que

dispone; el apartado tercero del artículo treinta y nueve 
 de la Ley méncíbnadá, pásaráh al Estado, cuando así 
proceda, en el Organismo autorizado para la tenencia 
y venta de aquéllps¿ con cumplimiento de lo qüc pre
vengan los' respectivos contratos con , las' Compañías 
arrendatarias. 

D) Acto dé Contrabando concurrente con infracción 
del régimen dé tasa^, descubierto1 por Agentes fiscales 
de la Hacienda. »

Se procederá como se expresa en el apartado ante
rior, salvo que tan pronto se inicié el expediente admi
nistrativo se dará cuehtá por los Organismos de H a
cienda a las Fiscalías de Tasas, a fin de que, si hay 

. lugar, sancionen sin dilación la falta que a ellas com
pete, pero sin que respondan los efectos aprehendidos de 
la penalidad por lás mismas im puesta

C) Infracción del régimen de tasas, concurrente con 
acto de contrabando, descubierta por Agentes al ser
vicio de las Fiscalías u otros que %nq jK?rtenezcan a la; 
Hacienda.

Las Fiscalías de Tasas impondrán la multa corres
pondiente, conforme a la Ley de treinta de septiembre 
de * mil novecientos cuarenta, pero al iniciar el expe
diente que; la motive pondrán el hecho en conocimiento 
de los Organismos competentes de Hacienda, los cua
les sancionarán el hecho con arreglo a los preceptos de 
la de Contrabando y Defraudación, debiendo los efectos 
aprehendidos,’ según se expone en d  apartado A) de este 
articuló, pasar al Estaco, cuando así proceda, en eh 
Organismo autorizado para la tenencia y venta de aqué
llos, según prevengan los respectivos contrato^ con las 
Compañías arrendatarias. /

Articulo sexto .—Siempre que los Organismos de, H a
cienda pongan en conocimiento de las Fiscalías de Ta* 

~sas, 9 éstas ©n el eje aquéllos, el.inicio de procedimientos 
de sus respectivas competencias, se cursarán copias auto
rizadas de los atestados, actas o denuncias que los en
cabecen, expresando concretamente en los oficios de re
misión la cantidad, clase, estado de conservación y lugar 
de depósito de las mercancías intervenidas, así comó la 
autoridad a cuya disposición quedan durante la tram ita
ción del expediente, debiendo acusarse mutuamente reci
bo con indicación de lo que se haya acordado en méritos 
de las copias recibidas'.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Hacienda dictará 
las disposiciones complementarias que exija el desarrollo 
do este decreto, previo informe, cuando así proceda, de 
la 5\j®erier de Tasa*.

Articulo Qctovo^lj&s preceptos contenidos en el pre
sente Decrete entrarán en vjgof desde el siguiente día al 
de sú inserción en el gOj^ETÍN Ó lfíCIA L DEL ES
TADO. 

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de.mil nove
cientos cuaren ta 'y  uno, -

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 
JOSE LARRAZ LÓPEZ
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDENES de 22 y 24 de marzo de 
1941 por la que se conceden los be
neficios del Decreto de 25 de ene
ro último a don Alfonso de Hoyos 
Sánchez y don Pedro Gamero del 
Castillo. 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto d̂ e 25 de 
enero último,

Esta Presidencia se ha servido de
clarar comprendido en los beneficios 
por el mismo concedidos a don Al
fonso de Hoyos Sánchez, el cual que-¡ 
dará en la situación de excedente! 
forzoso, con reserva de plaza y abo-! 
no de tiempo de servicio, en el Cuer-j 
po de Oficiales Letrados del Consejo | 
de Estado, por haber sido nombrado! 
Consejero Permanente (Je Estado en¡ 
virtud de Decreto de la Jefatura del ¡ 
Estado fecha 5 de noviembre de 1940,: 
entendiéndose x*etrotraídos .los cfec-i 
tos de esta declaración a la fecha de 
posesión del interesado en dicho Al
to Cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1941.—P. D., 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 25 de enero 
último,

Esta Presidencia se ha servido de
clarar comprendido en los beneficios 
por el mismo concedidos a don Pedro 
Gamero del Castillo, el cual quedará 
en la situación de excedente forzoso 
con reserva de plaza y abono de tiem
po de servicio en el Cuerpo de Oficia
les Letrados del Consejo de Estado, 
virtud de haber sido nombrado Minis
tro por Decreto de la Jefatura del Es
tado fecha 9 de agosto de 1939, enten
diéndose retrotraídos las efectos de es
ta 'declaración a la fecha de posesión 
del interesado en dicho Alto Cargo.

Lo diga a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1941.—P. D.. 

Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de esta. Prcsi- 
* dencia.
ORDEN de 12 de abril de 1941 por la 

que se rectifica el artículo segundo 
de la de 8 de febrero último, refe
rente a la Banda Militar.
Excjnos. Sres.: A propuesta del Al

to Estado Mayor,
Esta Presidencia del Gobierno , ha j  

tenido a bien* deponer lo siguiere:

Queda rectificado el artículo segun
do de la Orden de 8 de febrero últi
mo (B. O. núm. 39), referente a la 
Banda Militar, en el sentido que se 
indica a continuación: «La coloca
ción de la Banda y Cordón militar 
será por debajo de la hombrera de
recha de los uniformes que los res
pectivos Ejércitos tengan reglamen
tarios para los días de gala y gran
des solemnidades, y su extremidad in
ferior pasará por debajo de la faja o 
cinturón de los mismos en el costa
do izquierdo. En los Ejércitos que ten
gan etiqueta (frac chaqué, etc.), los 
días de gala usarán la Banda debajo 
de dichas prendas y encima del cha
leco».

Lo digo a VV EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1941.— 
? . D., El Subsecretario, Valentín Ga- 
Urza.

/  • 
Excmos. 'Sres........

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de abril de 1941 por la 

que se extiende a favor de las fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico 
el beneficio de proveerse de cédula 
personal de la tarifa y clase que dis
frutan los militares.
limo. Sr.: Los beneméritos servicios 

que viene realizando el Cuerpo de 
Policía Armada.y de Tráfico, que fun
damentalmente desempeña misión 
análoga a la de otros Institutos Arma
dos. ha movido a algunas Diputacio
nes provinciales a solicitar de este 
Ministerio se declare que los indivi
duos pertenecientes a aquel Cuerpo, 
reúnan las condiciones legales nece
sarias para que se les expida su ce- 
dula personal con el beneficio que 
señala el apartado c) del artículo 226 
del Estatuto provincial de 20 de mar
zo de 1925.  

Determina el artículo 47 do la Ins
trucción vigente de 4 de noviembre 
de 1925, que cuando una Diputación 
provincial considere aue por especia
les circunstancias económicas o socia
les procede reducir el importe de al
guna clase de cédulas personales lo 
solicitará del Ministerio de la Gober
nación, qué resolverá en definitiva sin 
ulterior recurso, teniendo presente la 
conveniencia de diferenciar lo menos 
posible el gravamen entre personas de 
análoga condición económica.

La razón que asiste a la petición 
formulada es evidepte y si bien en la 
R. O de 24 de abril de 1930 no figu
raban como asimilados a las fuerzas 
del Ejército la* Clases qu¿ hoy inte

gran el nuevo Cuerpo, es porque en 
su mayor parte no existían en aquella 
fecha con el carácter militar de que 
se les ha revestido eñ su organización 
actual, ya que la reciente Ley de 8 
de marzo último al reorganizar los 
servicios de Policía atribuye al Cuer
po de Policía Armada un carácter y 
organización eminentemente militar, 
por lo que, en términos de equidad y 
de congruencia, con lo por dicha Ley 
establecido, debe accederse a . lo soli
citado.

En virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer: \
Articulo único.—A partir del presen

te ejercicio de 1941, las Diputaciones 
provinciales concederán a las fuerzas 
que integran el Cuerpo de Policía, Ai - 
mada y de Tráfico, el beneficio de 
proveerse de cédulas personales, de 
clase 15, Tarifa 1.a. siempre que sólo 
deban contribuir por el sueldo que
como miembros de tales Cuerpos dis
fruten.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.—

P. D.. José Lorcnte. #
Umos. Sres. Director General de Se

guridad y Director General de Ad
ministración Local.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 17 de marzo de 1941 por 

la que se dispone se publique el Es
calafón de la plantilla general del 
Cuerpo de Ingenieros industriales, 
totalizado en 31 de diciembre de 1940.
limo. Sr.: Conforme a lo establecido 

en el artículo 55 del Reglamento or
gánico del Cuerpo; de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Departa
mento. según la redacción dada al úl
timo párrafo del citado precepto por 
el Decreto de 16 de octubre de 1935, 
y de acuerdo con ja propuesta d^l Con
sejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer que se publique el Escala
fón de la plantilla general del Cuev* 
po de Ingenieros Industriales, totali
zado en 31 de diciembre de 1940. con
cediéndose un mes de plazo para pre
sentar reclamaciones al mismo que ver
sen exclusivamente sobre errores ma
teriales, omisiones o cumplimiento de 
sentencias que reconozcan derechos 
personales a ios interesados. *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dioá guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1941 — P D., 

Muñoz Rojas. '
limo. S'r. Director general de Indus-
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S  
Anunc iando la venta en pública su

basta del contenido de Paquetes 
Muestra y de otra correspondencia 
caducada.

Debiendo procederse por esta Direc
ción General de Correos a la venta en 
pública subasta del contenido de pa
quetes muestra y de otra correspon
dencia caducada, conforme a lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 
se pone en conocimiento del público 
que el día veintiocho de abril actual y 
horas de diez a trece, en el local del 
Archivo General de Correos, calle de 
la Magdalena, núfn. 12, en Madrid, se 
expondrán los lotes que a continuación 
se indican y cuya venta se verificará 
el día veintinueve del mismo mes, de 
nueve a trece y de dicteséis a dieci

nueve treinta, en el mismo local. L a 
subasta se verificará mediante propo
siciones verbales de los licitadores, por 
el procedmiento de pujas, advirtiéndo
se que en los lotes cuya tasación ex
ceda de cinco pesetas las pujas debe
rán ser' cincuenta céntimos como mí- 
nimo, adjudicándose en 1 acto a los 
postores cuyas proposiciones sean más 
beneficiosas, quienes entregarán su 
importe y retirarán el lote en el mis
mo momento de su adjudicación. De 
no terminarse la subasta en el día se
ñalado, se continuará al día siguiente 
en Iguales horas.

Relación de los lotes cuya venta se anuncia en pública 
subasta, con expresión de las mercaderías de que cada 

uno se compone y su tasación en pesetas 
Lote N .º Pesetas

1. Un par calcetines, 3 pares guantes, un par
alpargatas,, un jersey lana, un trozo tela,
2 pantalones, una toalla, una camiseta 
punto, una faja goma, un saco esterilla y 
2 pa ñ uelos... v................................... ......... 20,—

2. Un desatrancador...................... .................. 2,—
3. 3 calzoncillos, 4 pares calcetines, 3 camisas,

. un par medias seda, un mono t Ja, 6 pa
ñuelos, 2 jerseys, 2 toallas y una cami-
se............................................................... 30,—

4. 8 paquetes productos perfumería, una ca
ja, una pitillera y un tarjetero ............  6,—

5. 6 cestillos palma........................ . .............  6,—
6. 3 pantalones. 3 jerseys, 4 calzoncillos, 13

pañuelos, 3 camisetas, 2 camisas, una 
chaqueta, un saquito, un vestido usado
señora y_ 2 pares cr.' : . .es .............  ... 50,—

7„ Un par zapatos suela goma, 2 zapatos di
ferentes, 2 pares alpargatas, un par cal
cetines, una camisa azul, un tapiz y un 
pantalón azul................................. .......... 25,—

8. Un pañuelo seda, un peine, un carrete
hilo, 4 brochas afeitar, 7 pinceles, 10 cu
chillas afeitar, una barra jabón, 3 pasti- . 
lias jabón y un trozo jabón .................. 20,—

9. 12 máquinillas de hacer cigarrillos .............  12,—
10. Un espejo una brocha, una máquina afei

tar, un cepillo dientes y A paquetes per
fumería................ . .................................. 8,—

11. 2 patos alpargatas, 5 carretas hilo, un tra
jee i to algodón, 2 camisetas, un calzón-/- 
cilio, un pantalón, una toalla,; 3 pañuc- ‘
los y 2 pares calcetines ........ .............  32,—

12. 5 toallas, 7 pares’ calcetines, 5 camisas, 4
pañuelos, 5 calzoncillos, 8 camisetas, un 
pantalón un par alpargatas y 2 sorba-tas. 60.—*

33. Una canadiense de paño, 2 pieles corde*
ro, un jersey y 4 ; ^res calcetines lana. 30,— '

14. 12 lápices rojos para labios ................. 10,—
15. Un abrigo señora, 2 camisetas invierno, un

calzoncillo rayadillo, un vestido niña y 
un gorrito id., un pantalón, un par cal
cetines y un je rsey ................................  60,—

16. Unas g a fa s ..................................................  15,—
17. Un pañuelo seda negro, 2 pares calcetineo,

una camisa, 2 pares medias reda, un 
irozo tela seda y 2 canvtes hilo  ....... 25,—

18. Una colcha seda ... ................. .................  25,—
19. Ropa niño recien nacido (10 piezas ......... 25,—
20. Un reloj pequeño deteriorado... -..7 ... 5,—

Lote N.º  Pesetas

21. 2 anillos....................    r.-.- 7.. ..i... ... ... 3,—
22. Un reloj pequeño  ... .•......  50,—
23. 4 sortijas y 2 anillos con sello ..............  10,—
24. Un estuche con cadena y medalla ........  10,—
25. 8 relojes pulsera ’ ... ... 40,—
26. 25 piezas bisutería.............................  ........ 25,—
27. 2 aparatos «Anckkler».....................   5,—
28. Una hucha-metálica, una tenaza vzúcar y

cortacorriente...........................................  .3,—
29. Una pulsera bisutería y un abanico  5,—
30. 13 plumas estilográficas y 2 lapiceros ... 10,—
31. Un reloj ... ................. . ..................  ... ... 5,—
32. 2 carretes hilo glasé, un pantalón caki, un

1 par calcetines niño, ur. calzoncillo pun
to, un calzoncillo tela, una oalla y un
par alpargatas i ................. 25,—

33. 56 paquetes discos papel filtro para má
quinas exprés..........................................  25,—

34. Un par zapatos para señora ... ".............. ' 5,—
35. 5 pañuelos, 'una camisa iy un par botas

camperas............................................ ... 25,—
36. Guerrera, pantalón . gorro para soldado 7,50
37. Una magneto ...... •    ...  * . ... 75,—
38. Una máquina afeitar y una máquina cor

tar el pedo  v . ... ......  25,—
39. 10 madejas de lana ... ............. . ............. 50,—
40. 8 gorros diversos.......................     ... ... 5,—
41. 2 fajas, 2 trozos tela y un cordón seda... 10,—
42. 7 pares de guantes...................   10,—
43. 5 corbatas y una bufanda    7.;. ........ 5,—
44. 2................sábanas  ........  ... ........ 10,—
45. 3 prendas lána para niño   ... ... 10,—
46. Una manta      777 ........ 5,—
47. 4 trajes «mono» y un m orra l....................   40
48 Un abrigo para hom bre..................... 77; ;.. ... 5,—
49. 2 impermeables  ... ..7  ........   50,—
50. Un traje de punto ............. ...  ............  ... 25,—
51. Un pantalón y guerrera y un pantalón

y americana ... .v  .   25,—
52. 14, pares medias para señora .............  .... 40,—
53. 7 pares calcetines......................     ... ... 5,—
54. 12 pares calcetines   ..7   v..- ... 18,—
55. 12 pares calcetines......................     ... ... 18,—
56. 14 pares calcetines... ...  777 -  ... 21,—
57. 24 pañuelos   .....   7  ... ;............... 10,—
58. 24 pañuelos... 777 ... ... tt? ... .tt ... v.v 7.. 10,—
59. 24 pañuelos... ... . . . . . ;  ...- ... 777 7.7 ... ... 10,—
60. 14 pañuelos 7 ...   .7; ......... ... 6,—
61. 24 pañuelos.......................... . úrr ...  .......  35.—
62. 24 pañuelos.................   ... ... ...   35.—
63. 26 pañuelos .. r¿-.  ..........       • 40,—
64. 27 pañuelo-.......... 77 7.7 .........  .77 m. 777 ... 40,—
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Lote N.º Pesetas

65. 24 pares calcetines...........................  . ...
66. 24 pares calcetines..................................  . ...
67. 24 pares calcetines......... ... ... ... ...............
68. 19 pares calcetines.........  ... .........................
69. 12 toa lla s.......................... ... ......................; ...
70. 10 toallas... ...........................................................
71. Una cazadora, una guerrera y  una air.-

ricana... ... .............................................  ...
72. 7 pantalones..................... .....................................
73. 7 pantalones..........................................................
74. 7 pantalones..........................................................
75. 11 camisas caki tipo «sport»...........................
76. 10 camisas tipo «sport»................  ................
77. 12 camisas corrientes.................... ...............
78. 1'8 camisas corrientes.........................................
79. 7 jorseys.M ............................................................
80. 7 jersey ..................  ......................  ...............
81. 8 calzoncillos punto...........................................
82. 6 calzoncillos punto............... ..............  . . ...
83. 34 calzoncillos tela.....................  ............. . ...
84. 15 calzoncillos tela.....................  ......................
85. 16 camisetas punto.............................................
86. 16 camisetas punto.........  ... ............ ...............
87. 23 camisetas........................................ ... .........
88. 10 camisetas..........................................................

24,—
24,—
24,— 

, . 19,—
12,— 
12,—
25,— 
70,— 
35,— 
35,—

100,— 
50,— 
48,— 
50,— 
35,— 
25,— 
80,— 
25,— 
75,—
s o 
so,—
80,—
50.—
30,—

Lote N.º Pesetas

89. 9 camisetas.....................  .........  ....................
90. Un par de botas......................... . ... ...
91. Un par de botas............................ ... ...
92. Un par de botas......... ;.. ... ................ ..
93. Un par de botas............... .........  ..............
94. 3 pares de zapatos para señora....................
95. 2 pares de zapatillas.......................................
96. 12 pares alpargatas............................ . ... ...
97. 15 pares alpargatas........  ................ ............
98. 5 trozas cinta y galón y 2 ca m le s  hile

glasé.......  ... ..................... ... ... ... .........
99;  Una navajá afeitar, dos brochas y un sua

vizador.'.............................................................
100. 12 cristales y accesorios y unas gafa¿»........
101. Dos fechadores de caucho...................... ...
102. Tres relojes.........................................................
103. Cuatro máquinas de afeitar..........................
104. Cuatro plumas estilográficas..............  .........

. 27,-
26;—  
25,—  
5,—  

10,—  
, 15,—  

8,—  
24,—  
30.—

i

5,—

10,—  
15,—  
5,—  

'25,—  
5,—  

80. —

Los lotes señalados con los numeras 34, 35, 36 y 37, 
están tasados con un 50 por 100 de rebaja por corres
ponder a otros lotes quedados ójsiertos en la última su
basta, verificada el día 26 de julio de 1940.

Madrid. 5 de abril de 1941—El Director general de Co
rreos y Telecomuncación, José L. de Letona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DireCción General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravío de las inscrip
ciones de los c onceptos que se citan. 
Habiendo sufrido extravio las ins

cripciones del concepto de Particula
res y Colectividades transferible e in
transferible e Insrucción Pública, nú
meros 255. 7.257 7.258 y 1.616, emiti
das a favor de las Escuelas Pías de San 
Fernando, de Madrid, por los capitales 
de 6.453,12. 7.334,12, .".300 y 11.520,68 
pesetas, se previene a la persona en 
cuyo poder se hallen las entregue en 
esta Dirección General o en la Dele
gación de Hacienda de Madrid, en el 
plazo de ..treinta dias, contados desde 
la publicación de este anuncio-en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo así serán declaradas 
nulas y fuera de circulación, con arre
z o  a lo que determina la Real Orden 
de 17 de abril die 1913.

Madrid, 7 de abril de 1941.—El Di
rector General, Eliseo togoya.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIÓ

Dirección General de Industria

Anuncio referente a concurso de tras
lado por antigüedad entre Ayudan
tes Industriales del Cuerpo al servi
cio de este Ministerio, para proveer 
plazas que hoy existen vacantes y 
las que puedan quedar como resul
tado del mismo.

Se anuncia concurso de traslado por 
antigüedad entre Ayudantes Indus
triales del Cuerpo al servicio de este 
Ministerio para proveer las plazas que 
hoy existen vacantes y las que pue
dan quedar como resultas del mismo.

Los Ayudantes que deseen tomar ¡ 
part<  ̂ en este concurso, deberán prc- i  
sentar sus instancias en el Registro 
General del Ministerio o en las Dele
gaciones de Industria a que se ha
llen afectos, dentro del plazo de quin
ce días naturales, qontados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
Cl BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Deberán presentar, también, sus pe
ticiones eii dicho plazo, señalando rl 
orden de preferencia de ocupación 
plazas, los Ayudantes primeros de nue
vo ingreso, nombrados por orden de 
5 de abril cemente.

Madrid. 7 de. abril de 1941.--El Di
rector General de Industria, Juan de Alarcón.

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.
Visto el escrito presentado por don 

 Lorenzo Silva de los Ríos recurriendo 
 en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Málaga, que 
le denegó autorización para el trasla
do, reapertura y cambio de propiedad 
de una industria de perfumería;

 Resultando que en la tramitación t 
 del expeidiente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que la petición del in
teresado no cumple con los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes 
para efectuar reaperturas, trasHados y 
cambio de propiedad de una industria, 
debiendo, por tanto, considerarse como 
de nueva instalación;

Considerando que las circunstancias 
actuales aconsejan no autorizar nue
vas instalaciones en las que se elabore 
jabón de tocador, por ser insuficientes 
los cupos de grasas destinados a esta 
clase de jabonería para abastecer a la  
industria instalada,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Lorenzo Silva de 
los Ríos, contra resoliición de la De
legación de Industria de Badajoz, que 
le denegó autorización para la reaper
tura, traslado y cambio de propiedad 
de una industria de perfumería.



P á g i n a  2 5 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   15 a b r i l   1 9 4 1

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 do marzo de 1941,—El Di

rector  general de Industria, Juan de 
Alareón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Málaga. ^

Visto el escrito presentado por doña 
Carinen Mayoral Berge, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria, de Barcelona, I 
que lo denegó autorización para ins
talar una pastelería; !

Resultando que en la tramitación j 
del expediente se han cumplido las) 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación. de las existentes, estando 

• comprendida la solicitada en el gru
po 1.°, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1930,' habiéndose 
presen Lado el recurso por la interesa
da ei tiempo hábil;

Considerando que -persisten las cau
sas que motivaron la denegación de' la 
industria y que no se trata de una re
apertura, ya que la que se pretende 
instalar lio es la misma que venía 
funcionando con anterioridad,

Esta Dirección General de Industria-, 
cío acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada Ín
ter puesto jK)r doña Carmen Mayoral 
Berge contra resolución dé la-Delega
ción de Industria de Barcelona que 
te denegó autorización para instalar 
una pastelería en dicha ciudad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1-941.—El Di

rector general do Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria dé Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hijos de laica do Tena, S. en C.», so
licitando autorización para, -ampliar 
su industria comprendida en el gru
po 2.°, apartado b) de la clasificrción 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 do septiembre do 1939,

Ext a Dirección General de Indus
tria, do acuerdo con la propuesta de 
i a ¿Sección correspondiente de la mi6- . 
nía, ña resuelto:

Autorizar a «Hijos de Luca de Te
na, S. en c .»  para ampliar su Indus
tria do hidrogcnación de aceites y 
grasas' que l-icno instalada en Sevilla 
con arreglo  a las condiciones genera- ■ 
les lijadas en la norma 11.a de la cita- ; 
da Orden m inisteria l  y a las especia- . 
les sigiu.cntes: ■

^.'A El plazo do puesta en marcha • 
será de onco meses, contados a partir : 
de la fecha- de publicación de esta re- -i

solución nh el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
ĉ e importación de formiato de níquel, 
que deberá solicitar en la forma acos
tumbrada, acompañándole un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEJL ES. 
TADO en que se publique la resolu-. 
ción, o  copia autorizada de la misma, 
expedida por la Delegación de Indus
tria de Sevilla.

3.a Esta autorización no supone un 
derecho a la concesión de cupos su
plementarios de materias grasas na
cionales, para lo cual deberán atenerse 
a las normas que el Organismo distri
buidor establezca.
v Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 4 de abril de 1941.—El Di
rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Disponiendo que las Secciones admi
nistrativas de Primera Enseñanza 
remitan l as relaciones de vacantes 
que han de proveerse en concurso 
general de traslados entre el perso
nal del Magisterio Nacional Prima
rio.

En cumplimiento de lo dispuestoi en 
la Orden Ministerial de fecha 2 del 
actual, esta Dirección general ha te
nido a bien disponer:

1.° Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza, en el impro
rrogable plazo de quince días, conta
dos desde la publicación xde esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, remitirán a esta Dirección 
general relaciones de escuelas vacan
tes definitivas en 31 de diciembre de 
1940, que corresponda proveer en el 
concurso general de traslados convo-' 
cado por la referida Orden entre el 
personal del Magisterio Nacional Pri-V 
mario.

2.° Las relaciones indicadas se for-. 
marán conforme a los modelos remiti
dos a las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza, por duplicado y 
con separación de sexos. Las localida
des donde existap las escuelas vacanr 
tes han de figurar por grupos, según 
corresponda su provisión a  cada uno 
de los turnos voluntario, de consorte 
y oposición restringida, y dentro de 
cada uno el orden riguroso alfabético 
do localidad expresando el Ayunta
miento respectivo, partido judicial y 
la provincia. Se expresará el número 
'de vacantes de la localidad en letra,

sin concretar las escuelas de que se 
trate. Para evitar errores, los datos 

- indicados se repetirán cuantas veces 
sea necesario, omitiéndose totalmente 
las indicaciones por «ídem» o «comi
llas».

Estarán comprendidas dentro del 
grupo del turno voluntario, las posi
bles adjudica-bles por el de traslado 
forzoso, que serán eliminadas oportu
namente una vez que obre en esta 
Dirección general la propuesta de la 
Sección administrativa de Primera 
Enseñanza de los Maestros que soli
citen por este.’ tumo.

3.° Por los Jefes de las Secciones 
Administrativas y personal a sus ór
denes, se observará el mayor celo y 
diligencia en el cumplimiento de este 
'servicio. La demora comprobada en la 
prestación del mismo, así como la 
ocultación de vacantes o errores en su 
consignación, se considerarán como 
faltas graves y darán lugar a la for
mación del expediente reglamentario, 
en el que se . aplicarán- las mas seve
ras sanciones,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Srcs.'Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO

S u b s e c r e t a r í a

Convocando a los Caballeros Mutilados 
que se citan y determinando fecha 
en que han de presentarse al de las  
oposiciones a oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Ministerio.

Terminadas las oposiciones convoca
das por Orden de 3 de septiembre úl
timo para cubrir plazas vacantes de 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico- 

. Administrativo de este Ministerio, de 
conformidad con la Orden de 20 de 
marzo último (B. O. del 27), que apro
bó la relación de opositores„que obtu
vieron plaza, y que hizo expresa reser
va a favor de los Caballeros Mutilados 
que han solicitado tomar parte en el 
cursillo para cubrir las vacantes que 
pudieran corresponderles en su tumo, 

Esta Subsecretaría ha acordado que 
dicho cursillo comience el próximo 
día 17 del actual, a las diez do su 
mañana, debiendo presentarse los Ca- 
balleros Mutilados que se relaciona.:, 
en la Secretaría del Tribuna!, al in
dicado objeto.

Don Juan Gómez Duran.
Don Eduardo^ García Rodríguez.
Madvid, 14 de abril do 1941.—El

Subsecretario, I Í ; \aleles. N


